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Expte. W 14.034/13
VISTO:

La Nota N° 1784/14 de la Directora de la Escuela de Ingeniería Química, Dra.
Graciela Morales, mediante la cual solicita se afecte la designación interina como Jefe de
Trabajos Prácticos con Dedicación Exclusiva en la materia "Fenómenos de Transporte" de
la Ing. Agustina María arce Schwarz al cargo vacante que ocupara la Ing. Gloria Plaza; y

CONSIDERANDO:

Que la Ing. arce Schwarz fue designada mediante Res. HCD N° 297/13 en el
cargo Interino de Jefe de Trabajos Prácticos con Dedicación Exclusiva, en la materia
"Fenómenos de Transporte" de la Carrera de Ingeniería Química;

Que la designación de la Ing. arce Schwarz fue imputada al cargo de Profesor
Adjunto con Dedicación Exclusiva, vacante por la no renovación de la designación interina
de la Ing. Ebelia Noemí Talaba, quien subocupara este cargo como Jefe de Trabajos
Prácticos con Dedicación Exclusiva;

Que la Dra. Morales, solicita se impute la designación de la citada docente en el
cargo vacante de Jefe de Trabajos Prácticos con Dedicación Exclusiva, por renuncia de la
Ing. Gloria Plaza, Res. HCD N° 881/14, quien lo subocupara como Jefe de Trabajos
Prácticos con Dedicación Semiexclusiva;

Que de este modo la Escuela de Ingeniería Química dispondría de un cargo
vacante de Profesor Adjunto con dedicación Exclusiva para un próximo llamado.

Que es factible realizar dicho movimiento.

POR ELLO Y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA

RESUELVE

ARTICULO 1°._ Modificar el Art. 3° de la Res. HCD N° 297/13, el que quedará redactado
de la siguiente forma:
"Imputar la designación de la Ing. Agustina María aRCE SCHWARZ, en el cargo de Jefe

de Trabajos Prácticos con Dedicación Exclusiva vecente por renuncie de la Ing. Gloria del
Carmen PLAZA".

ARTICULO 2°._ Hágase saber y comuníquese a Secretaría Administrativa, Escuela de
Ingeniería Química, Dra. Graciela MORALES, Ing. Agustina María aRCE SCHWARZ,
Opto. Personal, Opto. Docencia y Dirección General de Personal para su toma de razón y
demás efectos.
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